
3 TIPOS
1) Autenticación o verificación (1:1)  p.e. Face ID
2) Identificación (1:N) ⟶ + riesgos, + protección
3) Categorización 
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Normativa: RGPD (2016/679) y RIA (2024/1689)
Definición: artículo 4.14) RGPD ⟶ la imagen es un dato
biométrico para la normativa europea. Y art. 3.34) RIA. 
Protección especial. Artículo 9.1 RGPD: prohibe su
tratamiento para identificar a una persona. 

Artículo 9.4 RGPD ⟶ LOPDGDD (3/2018)

¿Dato biométrico?

Reconocimiento facial

Sistemas predictivos 

+ PREOCUPACIÓN!! PRIVACIDAD EN JUEGO
Utiliza IA para captar una imagen ⟶ genera una plantilla biométrica y compara con una base de datos,
permitiendo la identificación única de una persona. 
Puede ser remota ⟶ en tiempo real (proh.) o diferido. 
RF ≠ Videovigilancia ⟶ RF: identificación automatizada.
Dif. Seguridad pública - seguridad privada

Seguridad pública: 
puede usar RF para identificación ⟶ sistema ABIS
función exclusiva de las FCSE

Seguridad privada:
puede usar videovigilancia, pero no RF. 
exigencias: proporcionalidad, base legal y consentimiento

IB remota en tiempo real en espacios públicos con fines policiales ⟶ art. 5h) RIA prohibido. Pero,
excepciones (búsqueda de personas desaparecidas, amenazas terroristas o investigaciones
criminales graves) ⟶ autorización judicial previa, evaluación del impacto, proporcionalidad...
IB remota ⟶ Alto riesgo. Art. 6.2 RIA y Anexo III. Requiere legislación nacional ⟶ Anteproyecto de Ley de
gobernanza de la IA, 11 de marzo 2025 (Anexo I). 

¿Derecho penal ex ante?
Dif. ámbito policial - ámbito judicial
Fortalezas y debilidades  ⟶ errores y sesgos

2 Interpretaciones:
1) CdE y CEPD ⟶ todos los datos biométricos = datos especiales
2) AEPD y RGPD ⟶ sólo son especiales cuando se usan para
identificar biométricamente a alguien (riesgo grave)

RIESGOS
Obtención ilegítima de
imágenes (Clearview AI)
Sociedad hípervigilada
DDFF: discriminación...

⟶ Falta de regulación 
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